
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma 

electrónica al final del documento.  

 

Auto interlocutorio-inadmite demanda 

Ejecutivo de mínima cuantía. 5400140300120210092400 

 

Inadmitase la demanda para que en el plazo de cinco días fijado en el artículo 90 del 

c.g.p., allegue la prueba de la remisión de la factura electrónica que sustenta la pretensión de cobro, a 

través del operador para ese efecto designado, de forma tal que se acredite el recibo por el deudor del 

instrumento cambiario, conforme a las previsiones del Capítulo 53 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 

del Decreto 1074 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, 

modificado por el Decreto 1154 de 2020. 

Se reconoce al abogado Cristian Alfredo Gómez González como apoderado judicial de 

Coyote Trade SAS. 

Notifíquese y cúmplase 
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